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ZRE-1

ZONA DE REGLAMENTACIÓN ESPECIAL

(PARA FINES DE EDIFICACIÓN Y HABILITACIÓN)

(1)

LOTE

MÍNIMO

MÍNIMO

(m2)

FRENTE

MÍNIMO

MÍNIMO

120-

8

(ml)

COEFIC.

EDIFIC.Área libre mínima

(%)(%)

APORTES GRATUITOS DE HABILITACIÓN

(%)

EDUCACIÓN
(%)

OTROS 
(%)

TOTAL

2 3 13

USO

PERMITIDO

20 8

unifamiliar

FINAES

- -

1.8

1.8

30%

USOSZONIF.

20 8

1,000

20 8

1.8

1.8

ZRE-8

ZRE-9

ZRE-10

(zona de servicios túristicos en riberas de rio, laguna y/o quebradas) 

borde de la Qda ahuashiyacu,Qda shupishiña, rio cumbaza,

laguna palmeras, laguna venecia

(zona de servicios túristicos en laderas o zona en pendiente) 

sector rústica-cacatachi, cerro sector rosanaico,buena vista-

(zona de servicios túristicos-discoteca, bar, peñas) 

en la Av. Fernando Belaunde Terry-cacatachi y  morales

tamoba en morales

 restricción para su consolidación - reubanización)

servicios túristicos/

segun cuadro de Indice

de compatatiblidad de

usos

200

1,000

1,000

8

(%)

RECREACIÓN
PÚBLICA

8

8

8

- -

- -

maximo altura

(pisos)

de edificación

2 +azotea

2 +azotea

2 +azotea

2 +azotea

60%

60%

60%

(1)  Solo aplicable hasta la aprobación del Plan Específico (PE) que lo norme.

NOTA:

1,000

20
8

1.8

ZRE-11

(zona de Giros Especiales) 

8 - -
2 +azotea 40%

1.8

servicios túristicos/

segun cuadro de Indice

de compatatiblidad de

usos

servicios túristicos/

segun cuadro de Indice

de compatatiblidad de

usos

giros especiales/

segun cuadro de Indice

de compatatiblidad de

usos
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( Expansión inmediata - corto plazo)

( Expansión de reserva - largo plazo)
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HOSPITAL GENERAL

CENTRO DE SALUD
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PUESTO DE SALUD
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Zona ubicada en las áreas urbanizables inmediatas, que pueden

ser habilitadas temporalmente para granjas o huertas.
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ZONA AGRÍCOLA

ZONA DE REGLAMENTACIÓN ESPECIAL 2

 restricción para su consolidación - reubanización)

(área no urbanizable-zona inundable de laguna de ricuricocha,

(Centro financiero cultural - Regeneración Urbana)  

(alto riesgo no mitigable - reasentamiento)

ZONA DE REGLAMENTACIÓN ESPECIAL 3

(área no urbanizable-afluentes de ríos y quebradas ) ZRE-3

ZRE-6
ZONA DE REGLAMENTACIÓN ESPECIAL 6

(zonas de protección de áreas naturales)

ZONA DE REGLAMENTACIÓN ESPECIAL 8 ZRE-8

ZONA DE  SUPERFICIES LIMITADORAS 

SLO
Ley Nº 27261 Ley de aeronáutica civil y su reglamento) 

DE OBSTÁCULOS DEL AEROPUERTO DE TARAPOTO

ZONA DE REGLAMENTACIÓN ESPECIAL 9 ZRE-9

(zona de servicios túristicos en riberas de rio, laguna y/o quebradas) 

ZRE-2

Se detallara en el Plan Específico del Centro Financiero Cultural de Tarapoto  

borde de la Qda ahuashiyacu,Qda shupishiña, rio cumbaza,laguna palmeras, 

Zonas de recuperación física y ambiental y tratamiento 

 como  espacios públicos verdes y de forestación

- río cumbaza

- río shilcayo

- quebrada choclino

- quebrada shupishiña

- quebrada pucayacu

- quebrada ahuashiyacu
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Área de protección, conservación y/o preservación por contener predios que 

ZG-DAET

ZR-DAET

ZONA DE REGLAMENTACIÓN ESPECIAL 10 ZRE-10
(zona de servicios túristicos-discoteca, bar, peñas) 

en la Av. Fernando Belaunde Terry-cacatachi y  morales

(Aprobado según R.D. N°296-2010-MTC/12- basado en la

ver FIGURA N°1

ZONA DE REGLAMENTACIÓN ESPECIAL 7
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Es el área planificada para la recepción de los DAET, para lo cual debe estar 

 dotada de servicios básicos y complementarios y equipamientos urbanos 

suficientes. Estas zonas corresponden a predios localizados con frente a vías 

primarias o en zonas identificadas para desarrollos urbanísticos.

por sus condiciones especiales tienen limitaciones urbanísticas que no 

permiten su aprovechamiento.
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no es apta para el uso urbano, por lo que no ser habilitada en ninguna caso, 

Área rural dedicada a la producción primaria, calificada como no urbanizable,

debera ser regulados por el plan de acondicionamiento territorial.

la zona generadora del daet en areas agricolas, son tierras aptas para su cultivo 

en limpio A1,A2 y A3, 

ZA

 ver TABLA N°5

sociales y económicas, desarrolladas sistemáticamente mediante Planes 

Especificos "PE", para proteger zonas que cuentan y contarán con reglamentación 

(Área urbana y área urbanizable, que poseen características particulares de 

son áreas especiales en las que se encuentran flora y variedades de aves  

alrededor de la lagura ricuricocha

(zonas de preservación de interes paisajistico)

especial).

lagartococha, venecia y laguna castro cocha) 

(zona de servicios túristicos en laderas o zona en pendiente) 

sector rústica-cacatachi, cerro sector rosanaico,buena vista-tamoba en morales

laguna venecia, laguna Ricuricocha.

zona de giros especiales

ZONIFICACIÓN RESIDENCIAL

USOS

DENSIDAD LOTE FRENTE ALTURA COEFIC. ÁREA

NETA MÍNIMO MÍNIMO EDIFICAC. EDIFIC. LIBRE

SÍMBOLO

ESTACIONAMIENTO

(PARA FINES DE EDIFICACIÓN Y HABILITACIÓN)

(Hab./Ha) (m2) (ml) (pisos) (%) (%)

APORTES GRATUITOS DE HABILITACIÓN

(%)

RECREACIÓN
(%)

EDUCACIÓN
(%)

OTROS FINES
(%)

PARQUE ZONAL
(%)

TOTAL

(1)

(3)

(2)

actual con la anterior es: R1-R2=RDB, R3-R4=RDM, y R6-R8=RDA. cuando los planos de zonificación vigente todavía contegan la nomenclatura de la zonificación antigua (R1,R2,R3,R4...),

se aplican los parámetros urbanísticas de dicha zonificación, considerando el mayor, sin que amerite cambio de zonificación alguno: RDB=R2, RDM=R4, RDA=R8

(3) Avenida de mas de 16ml de sección, con berma central, el parque debe cumplir con la normativa vigente en área y dimensiones mínimas.

(1)  Los proyectos que se desarrollen en el marco del programa del Fondo VIVIENDA en los lotes mayores o iguales a 450m2 se acogen a los parámetros de altura 

establecidos para conjuntos Residenciales, manteniendo como condicionales de la densidad y área libre de acuerdo a la zonificación correspondiente.

(2)  Para efectos del uso correcto de lo señalado en los artículos 9,10 y 23 de la norma TecnicaTH010 contenido en el RNE, las equivalencias de la nomenclatura de la zonificación

(5)

CUADRO RESUMEN DE LA ZONIFICACIÓN

ACTIVIDAD

ZONA DE INDUSTRIA ELEMENTAL

NO MOLESTO

NI PELIGROSO

I-1

ZONIFICACIÓN  INDUSTRIAL

(PARA FINES DE EDIFICACIÓN Y HABILITACIÓN)

(1)

LOTE

MÍNIMO

MÍNIMO

(m2)

FRENTE

MÍNIMO

MÍNIMO

300 10

(ml)

ALTURA COEFIC.
ÁREA

EDIFICAC. EDIFIC.
LIBRE

ESTACIONAMIENTO

1 vehículo cada

(pisos) (%)(%)

APORTES GRATUITOS DE HABILITACIÓN

(%)

OTROS FINES
(%)

PARQUE 
(%)

TOTAL

1 2 3

USO

PERMITIDO

LAS ZONIFICACIONES DE USOS ESPECIALES (OU) o SERVICIOS PÚBLICOS COMPLEMENTARIOS (EDUCACIÓN, SALUD)

SE REGIRÁN POR LOS PARÁMETROS CORRESPONDIENTES A LA ZONIFICACIÓN COMERCIAL O RESIDENCIAL PREDOMINANTE

LAS ZONAS DE REGLAMENTACIÓN ESPECIAL ZRE SE REGIRÁN POR LOS PARÁMETROS QUE SE ESTABLEZCAN EN EL PLAN ESPECÍFICO QUE LAS GENERAN, O POR LA NATURALEZA DE

SU CONDICIÓN COMO SE INDICA EN EL PLANO DE ZONIFICACIÓN Y SU REGLAMENTO, ASÍ COMO POR SU HABILITACIÓN CORRESPONDIENTE

SE INCLUYEN BAJO ESTA DENOMINACIÓN LAS ÁREAS SUJETAS A RENOVACIÓN URBANA, DENSIFICACIÓN U OBRAS VIALES; ASIMISMO AQUELLAS QUE FORMEN PARTE DEL ENTORNO,

, O DE ÁREAS SUJETAS A PROGRAMAS DE CONSERVACIÓN AMBIENTAL O DE FORESTACIÓN

SE INCLUYEN BAJO ESTA DENOMINACIÓN AQUELLAS QUE FORMEN PARTE DE PROGRAMAS DE DESARROLLO DE LADERAS, RIVERAS O ESTÉN INCLUIDAS EN PROGRAMAS DE

FOMENTO PROMOVIDOS POR EL ESTADO

LAS ZONAS DE HABILITACIÓN DE ZRE-1,2 LAS CUALES SE REGIRÁN POR LAS NORMAS TÉCNICAS CORRESPONDIENTES A LA NATURALEZA DE LA HABILITACIÓN

ZONIFICACIÓN  DE  USOS  ESPECIALES

ZONIFICACIÓN  DE  REGLAMENTACIÓN  ESPECIAL

URBANA A REALIZARSE ESTABLECIDAS POR EL REGLAMENTO NACIONAL DE EDIFICACIONES.

ZONIFICACIÓN

RESUMEN DE NORMAS DE ZONIFICACIÓN COMERCIAL (PARA FINES DE EDIFICACIÓN Y HABILITACIÓN)

ÁREA 

LOTE
(m²)

FRENTE
LOTE
(m)

ALTURA
EDIFIC.
(PISOS)

ÁREA LIBRE
MÍNIMO
VIVIENDA

RETIRO
(m)
(1)

ESTACIONAMIENTO
1 VEHÍCULO CADA

ZONIF.

ZONA COMERCIO
ESPECIALIZADO

ZONA COMERCIO
INTENSIVO

ZONA COMERCIO
ZONALCZ

CE

CI

30 2.5

8

18

30 3

10 30 3

ZONIFICACIÓN DE USO COMERCIAL

2 viviendas

1 Vehículo cada 100.00 m2 de área de comercio u
oficinas.

1 Vehículo cada 100.00 m2 de área de comercio u
oficinas.

2 viviendas

1 Vehículo cada 200.00 m2 de área de comercio u
oficinas.

2 viviendas

2 -

8 -

8

3 -

-

8 - 3 -

10

11

11

(1)

(3) Para el caso de Habilitaciones de Uso Mixto se incrementara el Aporte correspondiente a Parque Zonal.

(1) Si el uso es de comercio exclusivo no es necesario dejar áreas libres siempre y cuando se solucione la  iluminación  y ventilación. 
(2) Cuando el uso es mixto se exigirá el 30% del área del lote éste porcentaje se aplicará desde el nivel en que se construye las viviendas y/u oficinas.

- En las áreas consolidadas se considerara como lote normativo a las área y frente del lote existente.

APORTES GRATUITOS DE HABILITACIÓN

RECREACIÓN EDUCACIÓN OTROS FINES PARQUE 
ZONAL

TOTAL %

CV

ZONA COMERCIO
VECINAL

(4) El área mínima de vivienda de 03 dormitorios es de 60m2, para 2 y 1 dormitorio según lo normado en el RNE.

RDB

90

3 + azotea

6

RDM

MULTIFAMILIAR

CONJUNTO

 RESIDENCIAL

RDA

40 3 viviendas
720

15

450

VIVIENDA TALLER

180 2 + azotea 1.5 40
--------I1R

8
2 1 2

13

10

30 2.5

8

1 Vehículo cada 200.00 m2 de área de comercio u
oficinas.

2 viviendas

2 -

8 -

10

I-2

1,000

SEGÚN PROYECTO20 3

1 cada 10 personas en

el turno principal

1.5 (a+r)

Área mínima de dpto

1.5 (a+r)

30 3 viviendas

720

no se  aplica,

 sujeto a la

altura de

edificación

3 415 24

18

Área mínima de dpto
18

1.5 (a+r)

(4)

(4)

(1)

UNIFAMILIAR
560

30 1 viviendas

2 38 13

2100

3170

120

300

8

10

5 + azotea

8 + azotea

30

35

MULTIFAMILIAR

1 viviendas

1 viviendas

2 38 13

2 38 13

3000

600

8 + azotea

40 1 viviendas

2 38 13

CONJUNTO

 RESIDENCIAL

Área mínima de dpto

(4)

frente

a calle

frente

a parque 

frente

a calle

o av. 

(3)

a parque 

o av. 

(3)

frente

18

1.5 (a+r)

a: ancho

r: retiro

clave

-

USO
RESIDENCIAL
COMPATIBLE

RDA

RDA

RDA/RDM

RDM/RDB

2

3 4 24

2

UNIFAMILIAR

MULTIFAMILIAR

CONJUNTO

 RESIDENCIAL

250

1250

1850

200

1000

10

15

3 PISOS

1.2

35 2 viviendas

2
38 13

3 + azotea 2.0
30 2 viviendas

2 38 13

600
18

5 + azotea
2.8

40 2 viviendas

2
38 13

600
18

(2)

(2)

(5) En el caso de lotes ubicados en esquina el área libre mínima puede reducirse a 25% para MULTIFAMILIARES y 35% para conjunto residenciales.

libre

ZONA DE INDUSTRIA LIVIANA

NO MOLESTO

NI PELIGROSO

-

ZONALES

1 2

1 cada 10 personas en

el turno principal

1.8

1.8

SEGÚN PROYECTO

O COMPLEMENTARIA

(1)  Estas normas se complementarán con las establecidas en el Reglamento Nacional de Edificaciones (R.N.E.) y la Ley 29090 Reglamento de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones.  

(2)  La altura de edificación y el área libre quedan sujetos al coeficiente de edificación señalado.

(3) Todo local industrial deberá tener un área de estacionamiento dentro del lote, con un espacio de estacionamiento que satisfaga las necesidades de la misma industria.

(4) Los retiros laterales y posteriores, serán exigidos, en función del tipo de proceso industrial y disposición del equipamiento industrial en la planta con el fin de evitar molestias o de seguridad ante peligros.

* la diferencia los usos del suelo teniendo como base la profundidad del lote cuyo frente está afectado por un uso, se determinara 

NOTA:

ZONIFICACIÓNZONIF.

según 

proyecto

(5) El retiro frontal es obligatorio en edificaciones frente a vías del Sistema Vial Primario y Local, de acuerdo con lo establecido en la memoria.

con una línea divisoria de 100ml ambos lados desde el eje de via que atraviesan a una manzana determinando vías de dos usos.

NIVEL
DE 

SERVICIOS

 DE

Regional

Metropolitano

hasta 

300,000 hab

hasta 

75,000 hab

Regional

Metropolitano

Máximo 30%  del área
 techada total resultante

Máximo 30%  del área
 techada total resultante

Máximo 50%  del área
 techada total resultante

Máximo 50%  del área
 techada total resultante

(6) Altura mínima de piso a techo H=3.00 ml

(6)

(7) la RDM-RDB es compatible  con CZ y CV un maximo 25% del área techada total resultante

(8) la RDA es compatible  con CE-CI un maximo 30%del área techada total resultante

(7)

(7)

(8)

PZ-2
ZONIFICACION PROPUESTA

PLANO:

Distrito:

Provincia:

Dpto:

Lámina:

SAN MARTIN

SAN MARTIN

RESPONSABLE:

DIBUJO:

PROYECTO:

TARAPOTO

Escala:
ARQPER SAC

Sector:
RICURICOCHA

LEYENDA BÁSICA:

ÁREA DE INTERVENCIÓN

PUENTES VEH. EXISTENTES

LÍMITE PROVINCIAL

LÍMITE DISTRITAL ( POR DEFINIRSE)

PUENTES VEH. PROPUESTO

VÍAS PROYECTADAS

MANZANAS

NOMBRE DE CALLES 

NOMBRE DISTRITAL

VÍA EVITAMIENTO

TARAPOTO

RIOS, RIACHUELO Y LAGUNAS

OJOS DE AGUA

DIRECCIÓN DE LA CORRIENTE DEL RÍO

NOMBRE DE CENTRO POBLADO

NOMBRE DE SECTORES

NOMBRE DE BARRIOS

NOMBRE DE AA.VV, AA.HH

URBANIZACIONES

SECTOR ROSANAICO

LA PLANICIE

PUEBLO JOVEN 2 DE MAYO

URBANIZACIÓN VILLA

SAN ANTONIO

TOPOGRAFÍA MAYOR

TOPOGRAFÍA MENOR

RESTOS PALEONTOLÓGICOS

Nota: 
Los trazos y secciones viales de las vias locales son
 referenciales; los mismos se definen en los procesos de H.U. 
, bajo responsabilidad, en el marco de los procesos 
regulados por la Ley N° 29090 y el D.S. N° 029-2019-vivienda

DATUM: WGS 84

N

82.1 ÁREA URBANA: ÁREA UBICADA DENTRO DE UNA JURISDICCIÓN MUNICIPAL DESTINADA A USOS URBANOS. ESTÁ CONSTITUIDA POR ÁREAS OCUPADAS, CON ASIGNACIÓN DE
USOS, ACTIVIDADES, CON DOTACIÓN DE SERVICIOS O INSTALACIONES URBANAS; ASÍ COMO, POR ÁREAS OCUPADAS CON UN PROCESO DE URBANIZACIÓN
INCOMPLETO Lo resaltado y subrayado es efectuada por nuestra representada..
82.1.1 DE ACUERDO A LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DE RIESGOS, EL ÁREA URBANA SE CLASIFICA EN:
1. ÁREA URBANA APTA PARA SU CONSOLIDACIÓN MEDIANTE LA DENSIFICACIÓN.
2. ÁREA URBANA CON RESTRICCIONES PARA SU CONSOLIDACIÓN POR PRESENTAR NIVELES DE RIESGO MUY ALTO Y QUE POR LA NATURALEZA DE SU OCUPACIÓN (CONSOLIDADO)
ESTÁ SUJETA A CALIFICACIÓN COMO ZONA DE REGLAMENTACIÓN ESPECIAL.
3. ÁREA URBANA EN SITUACIÓN DE ALTO RIESGO NO MITIGABLE, SUJETA A CALIFICACIÓN COMO ZONA DE REGLAMENTACIÓN ESPECIAL PARA FINES DE DESOCUPACIÓN
PROGRESIVA.
82.2 ÁREA URBANIZABLE: ÁREA CONSTITUIDA POR EL TERRITORIO DECLARADO APTO PARA LA EXPANSIÓN URBANA DE LA CIUDAD.
SE SUB CLASIFICA EN:
1. ÁREA URBANIZABLE INMEDIATA: CONJUNTO DE ÁREAS FACTIBLES A SER URBANIZADAS EN EL CORTO PLAZO Y SER ANEXADAS AL ÁREA URBANA. CUENTA CON FACTIBILIDAD DE
SERVICIOS DE AGUA, ALCANTARILLADO, ELECTRIFICACIÓN, TRANSPORTE Y VÍAS DE COMUNICACIÓN, QUE ESTÁN CALIFICADAS COMO SUELO URBANIZABLE.
PUEDEN ESTAR CONTIGUAS O SEPARADAS DEL ÁREA URBANA.
2. ÁREA URBANIZABLE DE RESERVA: ÁREAS CON CONDICIONES DE SER URBANIZADAS EN EL MEDIANO Y LARGO PLAZO, DELIMITÁNDOSE COMO ÁREAS DE RESERVA PARA EL
CRECIMIENTO URBANO. PUEDEN ESTAR CONTIGUAS O SEPARADAS DEL ÁREA URBANA. ESTAS ÁREAS TIENEN QUE CONTAR CON FACTIBILIDAD DE SERVICIOS DE AGUA,
ALCANTARILLADO, ELECTRIFICACIÓN Y VÍAS DE COMUNICACIÓN PARA EL TRANSPORTE, SEGURIDAD Y PREVENCIÓN DE RIESGOS, PARA SU RESPECTIVO HORIZONTE TEMPORAL DE
OCUPACIÓN.
82.3 ÁREA NO URBANIZABLE: TIERRAS DECLARADAS COMO NO APTAS PARA URBANIZAR, DEBIENDO ESTAR SUJETAS A UN TRATAMIENTO ESPECIAL Y DE PROTECCIÓN. PUEDEN
TENER LAS SIGUIENTES CONDICIONES:
1. UBICADA EN ZONA NO OCUPADA POR EDIFICACIONES, CONSIDERADA DE ALTO RIESGO NO MITIGABLE.
2. UBICADA EN ÁREA DE RESERVA NATURAL O ÁREA PROTEGIDA.
3. UBICADA EN YACIMIENTOS ARQUEOLÓGICOS O PALEONTOLÓGICOS.
4. UBICADA EN ZONA QUE TIENE RECURSOS HÍDRICOS, COMO CABECERAS DE CUENCA, LAGOS Y RÍOS.
5. SE ENCUENTRA DENTRO DE UN RÉGIMEN ESPECIAL DE PROTECCIÓN INCOMPATIBLE CON SU TRANSFORMACIÓN URBANA DE ACUERDO AL PAT Y DE ESCALA SUPERIOR O PLANES
Y/O NORMATIVA SECTORIAL PERTINENTE, EN RAZÓN DE SUS VALORES PAISAJÍSTICOS, HISTÓRICOS, ARQUEOLÓGICOS, CIENTÍFICOS, AMBIENTALES, CULTURALES Y AGRÍCOLAS.
6.CONSIDERADA COMO INCOMPATIBLE CON EL MODELO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y/O URBANO ADOPTADO, O SUJETO A LIMITACIONES O SERVIDUMBRES PARA LA
PROTECCIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO.

          7.UBICADA CON ACTIVIDADES AGRÍCOLAS, GANADERAS, FORESTALES Y ACTIVIDADES ANÁLOGAS.

ART. 99.- DEFINICIÓN DE ZONIFICACIÓN.
99.1 LA ZONIFICACIÓN ES EL INSTRUMENTO TÉCNICO NORMATIVO DE GESTIÓN URBANA QUE CONTIENE EL CONJUNTO DE NORMAS TÉCNICAS URBANÍSTICAS PARA LA
REGULACIÓN DEL USO Y LA OCUPACIÓN DEL SUELO EN EL ÁMBITO DE ACTUACIÓN Y/O INTERVENCIÓN DE LOS PLANES DE DESARROLLO URBANO, EN FUNCIÓN A LOS
OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE, A LA CAPACIDAD DE SOPORTE DE SUELO Y A LAS NORMAS PERTINENTES, PARA LOCALIZAR ACTIVIDADES CON FINES SOCIALES Y
ECONÓMICOS COMO VIVIENDA, RECREACIÓN, PROTECCIÓN Y EQUIPAMIENTO; ASÍ COMO, LA PRODUCCIÓN INDUSTRIAL, COMERCIO, TRANSPORTES Y COMUNICACIONES.

TÍTULO VII INSTRUMENTOS DE FINANCIAMIENTO URBANO

 CAPÍTULO I DERECHOS ADICIONALES DE EDIFICACIÓN TRANSFERIBLES

ARTÍCULO 126.- OBJETIVOS DE LOS DAET LOS OBJETIVOS DE LOS DAET SON LOS SIGUIENTES:
1. PROTEGER Y CONSERVAR LAS ZONAS MONUMENTALES Y CENTROS HISTÓRICOS.
2. PRESERVAR LAS ÁREAS AGRÍCOLAS.
3. PRESERVAR O IMPLEMENTAR LAS ÁREAS PARA LA CREACIÓN O AMPLIACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS O PARA LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE
VÍAS EN EL ÁREA URBANA DE LAS CIUDADES.
 4. PROMOVER EL DESARROLLO URBANÍSTICO EN EL SISTEMA VIAL PRIMARIO O METROPOLITANO O EN LAS ZONAS IDENTIFICADAS EN EL PDU.
5. PROMOVER LA APLICACIÓN DEL CÓDIGO TÉCNICO DE CONSTRUCCIÓN SOSTENIBLE, EN LAS EDIFICACIONES
ARTÍCULO 127.- MECANISMOS PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS DAET

PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS DAET SE INCORPORA EN EL PDU LO SIGUIENTE:

 1. LAS ZONAS GENERADORAS Y RECEPTORAS DE DAET.

 2. LOS LÍMITES MÁXIMOS DE DAET EN LAS ZONAS GENERADORAS Y RECEPTORAS DE LOS MISMOS EN FUNCIÓN DE SUS CAPACIDADES FÍSICO - ESPACIALES
Y AMBIENTALES.

3. EN LAS ZONAS GENERADORAS DE DAET SON ÁREAS A PROTEGER, CONSERVAR Y/O PRESERVAR; ENTRE LAS CUALES SE CONSIDERAN LAS SIGUIENTES: A)
PREDIOS UBICADOS EN ZONAS MONUMENTALES Y CENTROS HISTÓRICOS. B) PREDIOS UBICADOS EN ZONAS AGRÍCOLAS A PRESERVAR. C) PREDIOS
UBICADOS EN ÁREAS RESERVADAS PARA LA CREACIÓN O AMPLIACIÓN DE EQUIPAMIENTO URBANO, ESPACIOS PÚBLICOS Y/O DE RECREACIÓN PÚBLICA,
CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE VÍAS PRIMARIAS O METROPOLITANAS EN EL ÁREA URBANA DE LAS CIUDADES.

4. LAS COMPENSACIONES ENTRE ZONAS GENERADORAS Y RECEPTORAS, AL INTERIOR DE UN MISMO DISTRITO O ENTRE DISTRITOS.

5. LAS ZONAS RECEPTORAS DE DAET SON PREDIOS LOCALIZADOS CON FRENTE A VÍAS PRIMARIAS O METROPOLITANAS O EN ZONAS IDENTIFICADAS PARA
DESARROLLOS URBANÍSTICOS EN LOS PLANES DE DESARROLLO URBANO

   D.S. N° 022 -2016- VIVIENDA.
    ARTÍCULO 82.- CONFORMACIÓN HORIZONTAL DEL COMPONENTE FÍSICO - ESPACIAL

LA CONFORMACIÓN HORIZONTAL DEL COMPONENTE FÍSICO - ESPACIAL, PARA EFECTOS DE LA PLANIFICACIÓN URBANA ES LA SIGUIENTE:

ESC: 1/40000

AREA DE INFLUENCIA

POLÍGONO DEL PREDIO

OJO DE AGUA

PREDIO EN

ESTUDIO

DELIMITACION DEL

AREA DE INFLUENCIA

INDICADA
Fecha:

: SAN MARTIN

: SAN MARTIN

REGION 

PROVINCIA

: TARAPOTODISTRITO

PROPIETARIO:

SECTOR : RICURICOCHA

VALLE : HUALLAGA CENTRAL Y BAJO MAYO

CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA LAB. S.A.C.

DATUM: WGS 84

N

CUADRO   DE   AREAS

 PERÍMETRO          =  2,277.29 ml

TERRENO MATRIZ     = 24.5800 Has.

PLANEAMIENTO INTEGRAL
"BELLA DURMIENTE"

DICIEMBRE 2022

ARQ. TEDY DEL AGUILA GRONERTH
delaguilagronerthtedy@gmail.com

jr. alfonso ugarte arbildo cdra 1- banda de shilcayo

U+
SAC

SOLUCIONES INTEGRALES - CALIDAD PROYECTUAL

942620035
942620035
915242426
942620035

ZONIFICACION PROPUESTA 

DOCUMENTO E
N C

ONSULTA
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